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Resumen

Este artículo explora el uso que hace la Administración pública local de las tres prin-
cipales redes sociales (Twitter, Facebook e Instagram) con el objetivo de comprobar 
si los ayuntamientos aprovechan todas sus potencialidades, incentivan la participación 
ciudadana a partir de la comunicación de la actividad municipal, aumentan la calidad 
del servicio público, y ensalzan o no los logros de gobierno de sus líderes políticos. 
Todo ello, teniendo en cuenta los criterios básicos de la comunicación de las insti-
tuciones públicas y de la comunicación política, así como el concepto de campaña 
permanente. Para ello, se ha realizado un seguimiento de las redes sociales de los 
Ayuntamientos de Barcelona, Sabadell y Manresa, llevando a cabo un análisis cuan-
titativo y cualitativo en el que se han categorizado aspectos como las llamadas a la 
participación que hace la Administración, la temática de sus publicaciones, el apoyo 
o rechazo que consiguen a través de los likes y los comentarios, el contenido de la 
información (de servicio público, de actividad municipal y de contenido político), y 
la presencia o ausencia de los gobiernos y sus líderes en los mensajes emitidos. Los 
resultados evidencian que la Administración pública local no aprovecha las potencia-
lidades que ofrecen las redes sociales para impulsar la participación ciudadana en los 
asuntos públicos. Aunque su implantación se encuentra aún en una fase inicial, este 
organismo público local ejerce una comunicación unidireccional, con información de 
servicio público, pero también con contenido político e ideológico.

 

Abstract 

This article explores how local public administration uses three main social networks 
(Twitter, Facebook and Instagram) with the aim of verifying if the municipalities 
take advantage of all their potentialities, encourage citizen participation from the 
communication of municipal activity, increase the quality of public service, and 
praise or not the government achievements of their political leaders. All this, taking 
into account the basic criteria of the communication of public institutions and 
political communication, as well as the concept of permanent campaign. To this 
end, the social networks of the City Councils of Barcelona, Sabadell and Manresa 
have been monitored, carrying out a quantitative and qualitative analysis in which 
aspects such as the calls for participation made by the Administration, the subject 
r of the posts, the support or rejection obtained through likes and comments, the 
content of the information (public service, municipal activity and political content), 
and the presence or absence of the governments and their leaders in the messages 
issued have been categorized. The results show that the local public administration 
does not take advantage of the potential offered by social networks to promote 
citizen participation in public affairs. Although its implementation is still in an initial 
phase, this local public body exercises a unidirectional communication, with public 
service information, but also with political and ideological content.
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1. Introducción

El siglo XXI ha consolidado definitivamente la Sociedad de la Información y la Co-
municación en la que vivimos, después de que la tecnología, en todas sus vertientes 
y opciones, se haya instalado de forma definitiva en nuestras vidas. 

En particular, la llamada Web Social o Web 2.0 y la aparición y asentamiento de 
las redes sociales han abierto un nuevo mundo que ha transformado nuestra vida 
cotidiana y la manera de comunicarnos (Papacharissi, 2010), a través de la inte-
ractuación de los usuarios y a partir de su capacidad de creación de contenidos. 

Empresas e instituciones, tanto públicas como privadas, han tenido que adaptarse 
a esa forma de comunicación rápida e instantánea para llegar a los ciudadanos e 
interactuar con ellos (Baldwin-Philippi, 2015). Y en este sentido la política no se 
ha quedado atrás; la mayoría de sus actores son activos en las redes sociales (Di-
mitrova, Matthes, 2018; Casero-Ripollés, 2018; Cervi, 2020a) y, a través de ellas, 
perpetúan una campaña que ha pasado a convertirse en permanente. Así pues, 
los políticos y sus partidos necesitan comunicarse constantemente, tanto en las 
campañas como en los periodos rutinarios (Vasko; Trilling, 2019), y las Redes, a 
este respecto, se muestran como una alternativa más barata y rápida a las herra-
mientas de los medios tradicionales. Además, la naturaleza desintermediada de los 
medios sociales ofrece la oportunidad de eludir a los gatekeepers, comunicándose 
directamente con los ciudadanos (Cervi, 2020b). Por esta razón, la mayoría de 
las instituciones dispone de cuentas —principalmente Facebook, Twitter e Insta-
gram— que utiliza como una herramienta más dentro de sus dispositivos de gestión 
(Criado y Rojas, 2015) y que ayudan a agilizar la distribución de información a la 
ciudadanía (Criado, et al., 2017). 

Las potencialidades de las redes sociales en la Administración son evidentes: consi-
guen no solo que la población participe en los asuntos públicos (Rivero-Hernández, 
2017; Campillo-Alhama, 2010), sino que se les devuelva un cierto control sobre la 
agenda política (Chaves-Montero, 2017). Muchos autores constatan que, en ma-
nos de la Administración pública, las redes sociales pueden y deben incentivar el 
diálogo y el debate para llegar a mayores consensos ciudadanos, sobre todo en los 
ayuntamientos, considerados el primer eslabón de la atención ciudadana (Bertot, 
et al., 2012a; Bonsón-Ponte, et al., 2013; Criado y Rojas, 2012, 2015; Ellison y 
Hardey; 2014; Mickoleit, 2014; Song y Lee, 2016; Yi, Oh y Kim, 2013).

Por eso, en el terreno de la Administración pública se hace necesario diferenciar lo 
que es información de servicio público y de interés para el ciudadano de lo que es 
información de contenido político (Escalona-Nicolás, 2015). Pero no es tarea fácil. 
La línea que separa el ámbito de la comunicación de las instituciones públicas del 
ámbito de la comunicación política —vinculada a los partidos y a sus líderes— es, 
a menudo, movible (Canel-Crespo, 2018). Asimismo, existen puntos de encuentro 
entre los dos tipos de comunicación (Escalona-Nicolás, 2015), de tal manera que, 
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en ocasiones, se hace difícil determinar hasta qué punto los mensajes emitidos 
por una institución pública tienen una dimensión netamente informativa y neutra 
o cuándo llevan implícitos contenidos ideológicos que buscan un rédito político 
(Canel-Crespo, 2018).

El artículo revisa la teoría existente en el campo de la comunicación de las insti-
tuciones públicas (Medaglia y Zheng, 2017), de la comunicación política, de las 
funciones de la Administración pública y de la propia implantación en las redes 
sociales, teniendo en cuenta también la legislación vigente y el escenario actual de 
desarrollo de las funciones, que ya es plenamente digital, y que permite la partici-
pación de la ciudadanía. Recogiendo la teoría expuesta, la investigación se centra 
en el estudio y la comparación de la comunicación que se emite desde las redes 
sociales (Facebook, Twitter e Instagram) de tres ayuntamientos, concebidos como 
el órgano administrativo más próximo a los ciudadanos. Se trata de los consistorios 
de Barcelona, Sabadell y Manresa, todos ellos ubicados en Cataluña, que cuentan 
con diferencias substanciales como, por ejemplo, el PIB o el número de habitantes. 

Este trabajo tiene los objetivos siguientes: (1) Estudiar si se aprovechan todas las 
potencialidades que ofrecen las redes sociales; (2) comprobar si la comunicación 
que los ayuntamientos están ofreciendo a la ciudadanía se corresponde con la vo-
luntad de incentivar la participación; (3) aumentar la calidad del servicio público 
e informar de la actividad municipal; y (4) observar si ésta se corresponde o no 
con una voluntad de promoción política que ensalza los logros del gobierno y sitúa 
al alcalde o alcaldesa como centro de atención.

 

2. Marco

 

2.1. La comunicación de las instituciones públicas: obligaciones y límites

Dentro de la Administración pública local coinciden dos ramas de la comunicación: 
la del día a día de este servicio público y la que hace referencia a la vertiente po-
lítica de un líder (o de un gobierno) que quiere continuar en el poder. 

Campillo-Alhama (2010) sostiene que, a través de diversos procesos comunicativos 
y relacionales, «las administraciones se dirigen a la ciudadanía para transmitir todo 
tipo de mensajes relacionados con el desarrollo de competencias públicas, unos 
procesos que se justifican desde la premisa fundamental de que el ciudadano, como 
epicentro de la acción de gobierno local, debe estar informado de todas aquellas 
actuaciones e iniciativas administrativas que pueden incidir en su condición de 
ciudadano-administrado». 

En cuanto al objeto de los mensajes, el elemento de la participación es visto 
como fundamental en una comunicación que, dentro de un contexto democrático, 
también debe perseguir el objetivo de ser un instrumento eficaz para asegurar la 
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participación de los ciudadanos en los asuntos públicos y hacer que se sientan 
responsables de sus elecciones (Campillo-Alhama, 2010).  Asimismo, y para dife-
renciar la comunicación de las instituciones públicas de la comunicación política 
y electoral, el objetivo de estos mensajes debe ser solamente la difusión de la 
actividad de la entidad como tal, y no de los miembros que lo configuran, con un 
contenido que debe transmitir información objetiva y neutra que se adecúe a su 
vocación irrenunciable de servicio público, huyendo del discurso del partido político 
y de la contienda electoral (Aira-Foix et al., 2019) que provoca que, desde muchas 
administraciones públicas, se esté en campaña permanente.

 

2.2. La regulación estatal

En España, la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación 
Institucional (BOE, 2005), regula la comunicación y la publicidad promovidas o 
contratadas por la Administración General del Estado y por las demás entidades 
integrantes del sector público estatal, y establece las pautas para su diferenciación 
con respecto a la comunicación política. En el artículo número 4 de esta Ley se en-
cuentra la regulación de las prohibiciones que, básicamente, impide a los gobiernos 
promover o contratar campañas institucionales de publicidad y de comunicación 
que tengan como finalidad destacar los logros de gestión o los objetivos alcanzados. 
Además, en los períodos electorales la ley se endurece. Están específicamente regu-
lados en su artículo 10 y prohíben cualquier tipo campaña institucional durante este 
tiempo, sea cual sea su objeto. Cuando la norma se aprobó, el entonces presidente 
José Luís Rodríguez Zapatero (PSOE) aseguró que la Ley permitiría acabar con 
las campañas de «autobombo y favoritismo» que desde la Administración pública 
hacían de forma recurrente algunos partidos.

 

2.3. Administración municipal, participación y redes sociales

El cometido fundamental de la Administración municipal consiste en garantizar el 
interés público a través del desarrollo de las competencias o funciones que tiene 
asignadas (Campillo-Alhama, 2010), como satisfacer las necesidades de una so-
ciedad por medio de los servicios públicos (Canel-Crespo, 2018). El ayuntamiento 
es el órgano administrativo de menor rango territorial y el más próximo a los 
ciudadanos, y estos deben ser llamados a participar de la vida colectiva y política 
generada por la propia administración con el fin de asegurar la construcción de 
comunidad y el interés público (Rivero-Hernández, 2017).

De la aludida Web Social se derivan las redes sociales, que abren la posibilidad de 
interacción entre usuarios y también la posibilidad de aumentar la relación entre 
Administración y ciudadano. Para la Administración pública, representan una gran 
oportunidad para asegurar, promover e instaurar la deseada participación de la 
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ciudadanía en los asuntos públicos, y para devolverles también la agenda política 
(Chaves-Montero, 2017), y aunque la tecnología está de su parte, no parece que 
se haya avanzado mucho en este campo (Criado y Rojas, 2015; Criado, Pastor y 
Villodre, 2018). 

En general, la literatura sugiere que las redes sociales, aplicadas a las administra-
ciones, pueden ayudar a transformar las organizaciones públicas, haciéndolas más 
abiertas, permeables y cercanas a los ciudadanos (Song y Lee, 2015; Bertot et al., 
2012b). Diferentes autores consideran incluso que las redes sociales contribuyen 
a crear información pública de forma colectiva (Graham y Avery, 2013), así como 
a aumentar la percepción de la transparencia por parte de la ciudadanía (Song y 
Lee, 2015; Meijer y Thaens, 2013; Bertot et al., 2012a; Bonsón-Ponte et al., 2013), 
generando confianza en las instituciones públicas e impulsando la participación 
(Mickoleit, 2014; Ellison y Hardey, 2014; Bertot et al., 2012b). También contribu-
yen a la coproducción de materiales y servicios públicos (Mickoleit, 2014; Bertot 
et al., 2012b), y a la idea del gobierno abierto (Bertot et al., 2012a).

Sin embargo, según otros autores (Criado y Rojas-Martín, 2013; Graells y Ramilo, 
2013; Mickoleit, 2014; Bonsón-Ponte et al. 2013; Agostino, 2013; Mossberger, Wu 
y Crawford, 2013; Ellison y Hardey, 2014) no hay evidencias que constaten que 
estas tecnologías estén logrando esos objetivos (Criado, 2013; Gascó, 2014), puesto 
que los potenciales beneficios de estas técnicas sociales están siendo infrautilizados 
actualmente (Graham y Avery, 2013). 

 

3. Objetivos y metodología 

Este trabajo parte de unos objetivos que justifican el uso que hace la Adminis-
tración pública local de las redes sociales más importantes para su ámbito de 
actuación (Twitter, Facebook e Instagram), que son: observar las potencialidades 
de estos medios sociales; comprobar si los ayuntamientos ofrecen a la ciudadanía 
una incentivada voluntad para que participe de sus logros; informar de la acti-
vidad municipal y del aumento de la calidad en el servicio público; y observar si 
existe una promoción política de ensalzamiento de lo realizado por el gobierno y 
por sus alcaldes, como máximos responsables. Para ello, este estudio se basa en 
el análisis y comparación de tres casos concretos: el Ayuntamiento de Barcelona, 
el Ayuntamiento de Sabadell y el Ayuntamiento de Manresa. Se escogen tres ciu-
dades dentro de una misma Comunidad Autónoma por motivos geopolíticos y de 
proximidad: Cataluña -con sus diferencias en el número y tipología de población-, 
con la finalidad de comprobar si el uso de las redes sociales de los consistorios 
ejerce una influencia o no en sus conciudadanos. 
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Tabla 1. Datos demográficos y socioeconómicos de los tres municipios 

 

Fuente: Idescat, 2019

 

En concreto, el análisis se centra en Facebook (en adelante FB), Instagram (en 
adelante IG) y Twitter (en adelante TW), tres de las cinco redes sociales con más 
seguimiento en España. Se ha descartado Whatsapp al ser una red social de ámbito 
y uso personal, y Youtube por la escasa o nula actividad por parte de los ayunta-
mientos analizados. El corpus del estudio se compone de 356 tuits, 105 publica-
ciones en Facebook y 37 publicaciones en Instagram. El artículo queda delimitado 
en los perfiles corporativos principales (FB, TW e IG) de las tres administraciones 
locales, que son los que el usuario irá a buscar en primera instancia cuando necesi-
te información o quiera interactuar con su ayuntamiento. Y dentro de ellos, queda 
limitado a las publicaciones (posts) que se encuentran en la cronología (timeline). 

Siguiendo las principales teorías recogidas en el apartado del marco teórico, así 
como los retos que en él se plantean y los estudios previos en el ámbito español 
(Criado, Villodre. 2018; Fernández-Falero, et alt., 2017; Zavattaro, French y Mo-
hanty, 2015), este trabajo aborda las siguientes preguntas de investigación:

 

a. ¿Contribuyen los ayuntamientos a impulsar la participación de la ciudadanía 
en los asuntos públicos a través de las redes sociales?

b. ¿Su comunicación es unidireccional, bidireccional o multidireccional?

c. ¿Promueven el diálogo entre la ciudadanía y entre la Administración y la 
ciudadanía?

d. ¿Se difunde la actividad del consistorio o la actividad de los miembros del 
Gobierno?

e. ¿Con qué frecuencia aparecen los miembros del Gobierno?

f. ¿La información contiene contenido político?

g. ¿Qué tipo de comunicación predomina: la comunicación política o la comu-
nicación de las instituciones públicas?

 

Ciudad Habitantes
% Población nacionalidad 

extranjera
PIB (millones de 

euros)
PIB por habitante 

(millones de euros)

Barcelona 1.636.762 19,58 72.257,2 45

Sabadell 213.644 12,04 4.454,9 21,2

Manresa 77.714 17,65 1.929,2 25,7
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La investigación se centra en los mensajes emitidos durante dos semanas y en los 
que cada ayuntamiento habrá celebrado la sesión del pleno municipal ordinario 
del mes de octubre de 2020. Se opta por introducir la celebración de un pleno 
dentro del periodo estudiado por ser el órgano colegiado -formado por el alcalde 
o alcaldesa y todos los concejales de gobierno y oposición- que decide y aprueba 
las principales políticas que afectan a la ciudad y a sus ciudadanos. Así, la inves-
tigación de campo queda delimitada en estos tres períodos:
 

- Ayuntamiento de Barcelona: del 26 de octubre al 8 de noviembre. Celebra-
ción del pleno: 30 de octubre.

- Ayuntamiento de Sabadell: del 28 de septiembre al 11 de octubre. Celebra-
ción el pleno: 6 de octubre.

- Ayuntamiento de Manresa: del 5 de octubre al 18 de octubre. Celebración 
del pleno: 15 de octubre.

 

Este estudio combina análisis de contenido cuantitativo y cualitativo. La unidad de 
análisis son los posts, cuya materia ha sido cifrada por dos codificadores, basándose 
en una hoja de cálculo construida sobre una variedad de indicadores, incluyendo 
criterios formales y características relacionadas con el contenido.

El marco de codificación consiste en una serie de preguntas dicotómicas con 
respuesta sí/no, a las que se asignaron valores empíricos de 1/0 para permitir 
el tratamiento de los datos por el SPSS. Este método, basado en una propuesta 
de Vergeer, Hermans y Cunha (2013) y aplicado, entre otros, por Cervi y Roca 
(2017a, 2017b), lo que permite la medición de cada categoría de forma empírica 
y, por tanto, su comparación.

En los tres casos se analizan los siguientes parámetros:
 

- Número de publicaciones totales y diarias 

- Número de reproducciones de vídeo (RV) en las publicaciones que lo con-
tienen

- Números de likes (LK) *En Facebook se incluyen las reacciones positivas

- Número de reacciones negativas (R-) *Solo en Facebook

- Número de comparticiones o retuits (CP)

- Número de comentarios (CO)

- Número de comentarios positivos (CO+) *De aprobación; incluye las pre-
guntas que el usuario hace a la Administración

http://dx.doi.org/10.6035/2174-0992
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- Número de comentarios negativos (CO-) *De rechazo

- Llamada a la participación por parte de la Administración (LLP)

- Respuestas de la Administración dentro del post (RA)

- Información de servicio público (ISP)

- Información sobre la actividad municipal que desarrolla el Ayuntamiento 
(IAM)

- Presencia del alcalde o la alcaldesa (PA)

- Presencia del resto del gobierno (PG)

- Logros del Gobierno (LG)

- Contenido político/ideológico (CP)

 

4. Resultados

 

4.1. Las redes sociales de la Administración pública local

Los usuarios de Internet en general, y de las redes sociales en particular, no han 
parado de crecer en los últimos años. El Instituto Nacional de Estadística (INE) 
señala que, en el último trimestre de 2019, el 90,7% de la población española de 
16 a 74 años utilizó Internet (2020). 

En lo referente a las redes sociales, su uso global en 2019 ha aumentado más del 
9% con respecto al año anterior, acumulando ya más de 3.800 millones de usua-
rios activos en todo el mundo, según datos del Informe Digital 2020, elaborado 
por Hootsuite y We Are Social. En cuanto a España, el Estudio Anual de Redes 
Sociales 2019, presentado por IAB (2019) (la asociación mundial de comunica-
ción, publicidad y marketing digital) indica que el 85,5% de los internautas de 16 
a 65 años utiliza redes sociales, lo que representa más de 25 millones usuarios 
en España. El mismo informe constata que la red social más usada es WhatsApp 
(88%), seguida de Facebook (FB) (87%), YouTube (68%), Instagram (IG) (54%) 
y Twitter (TW), con un 50% (Figura 1).

 En lo referente a la Administración pública local, el estudio de Criado, Pastor y 
Villodre (2018) indica que el 84,9% de los ayuntamientos utiliza las redes sociales 
como una herramienta más dentro de sus dispositivos de gestión. De entre las 
principales plataformas digitales disponibles (Figura 2), prácticamente la totalidad 
están utilizando de manera prioritaria TW (99,2%) y FB (96,7%), y en menor 
medida YouTube (79,3%). En este estudio, de 2018, IG aparece en sexta posición 
(36,4%), si bien hay una tendencia al alza de esta red social dentro de la Admin-
istración pública local.
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Figura 1. Uso de redes sociales en España

 

Fuente: Iab/Adglow/Elogia/Epdata.es (2019) 

  

Figura 2. Presencia de plataformas digitales en los Ayuntamientos de más de 
50.000 habitantes. 

 

Fuente: Criado, Pastor y Villodre (2018)
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El análisis de los perfiles de los Ayuntamientos de Barcelona, Sabadell y Manresa 
sigue la tendencia de la Administración pública local española. La primera red 
social que abrieron fue TW. Barcelona lo hizo en diciembre de 2009, Sabadell en 
septiembre de 2010, y Manresa en diciembre de 2010. Esta red es la que cuenta 
con más seguidores en Barcelona, con bastante diferencia con respecto a FB e IG, 
que siguen un orden de adeptos de acuerdo con la fecha de apertura: cuanto más 
antigua es la red, más seguidores acumula. No sucede así en Sabadell y Manresa, 
donde ya se visualiza el fenómeno IG. En Sabadell, IG ya es la red con más segui-
dores —aunque es la más joven—, pasando por poco a TW y a mucha diferencia 
con respecto a FB. En Manresa, sigue la misma tendencia: pese a que TW sigue 
siendo la red con más seguidores, tiene ya muy cerca a IG, que ha sobrepasado a 
FB y está a punto de alcanzar a TW.

 

Tabla 2. Apertura, seguidores y penetración 

*Porcentaje de usuarios con respecto a los habitantes

Fuente: elaboración propia, a fecha 8/11/2020.

 

4.2. Conceptos analizados

En las siguientes tablas se muestra el recuento de los conceptos analizados1, co-
rrespondientes al vaciado de datos del Ayuntamiento de Barcelona, realizado entre 
el 26 de octubre y el 8 de noviembre de 2020 (Tabla 3); del Ayuntamiento de Sa-
badell, realizado entre el 28 de septiembre y el 11 de octubre de 2020 (Tabla 4); 
y del Ayuntamiento de Manresa, realizado entre el 5 y el 18 de octubre de 2020 

1  Si bien se contabilizan, entre otras nociones, las interacciones en una red social, por ejemplo: los likes, como forma 
de participación, también se computan otras como el hecho de compartir un contenido publicado, sin que haya necesa-
riamente una reacción positiva, negativa e incluso neutra del usuario. 

Ciudad Red social Creada en Seguidores Penetración*

Barcelona

Twitter Dic-09 414.310 25,31%

Facebook Sept-10 237.960 14,54%

Instagram Feb-12 181.000 11,05%

Sabadell

Twitter Sept-10 13.393 6,27%

Facebook Nov-11 5.130 2,40%

Instagram Feb-14 15.000 7,02%

Manresa

Twitter Dic-10 9.230 11,88%

Facebook Abr-11 6.568 8,45%

Instagram Des-14 8.883 11,43%
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(Tabla 5). Seguidamente (Tabla 6), se muestra qué red social es la más activa por 
cada concepto analizado.

 

Tabla 3. Datos Ayuntamiento de Barcelona

 
*En Facebook se contabilizan también las reacciones positivas

**Sólo en Facebook

Fuente: TW, FB e IG del Ayuntamiento de Barcelona. Elaboración propia. 

 

TW FB IG Conceptos analizados

172 15 13 Número de publicaciones totales

12 1 0,9 Media de publicaciones al día

7.309 2.290 5.762 Media de reproducciones en las publicaciones con vídeo

4 66 739 Media de likes en cada publicación*

- 9 - Media de reacciones negativas en cada publicación**

- 88% - Porcentaje de likes y reacciones positivas**

- 12% - Porcentaje de reacciones negativas**

2 12 - Media de comparticiones en cada publicación o RT

0,1 19 15 Media de comentarios en cada publicación

74% 93% 39% Porcentaje de comentarios negativos

26% 7% 61% Porcentaje de comentarios positivos

11% 7% 7% Publicaciones que llaman a la participación

0% 0% 0,2% Respuestas de la Administración

56% 73% 60% Publicaciones que contienen información de servicio público

15% 47% 38% Publicaciones que contienen información de la actividad municipal que se desarrolla

0% 0% 0% Publicaciones en las que se cita o aparece el/la alcalde/esa

0% 0% 0% Publicaciones en las que se cita o aparecen el resto de los miembros del gobierno

6% 20% 15% Publicaciones en las que se informa de logros del gobierno

20% 33% 31% Publicaciones que contienen información de contenido político/ideológico

No No No Se informa del pleno municipal

http://dx.doi.org/10.6035/2174-0992


adComunica. Revista de Estrategias, Tendencias e Innovación en Comunicación, 2022, nº23 / ISSN 2174-0992288

D
O

I: 
ht

tp
:/

/d
x.

do
i.o

rg
/1

0.
60

35
/a

dc
om

un
ic

a.
61

80

Tabla 4. Datos Ayuntamiento de Sabadell

 
*En Facebook se contabilizan también las reacciones positivas

**Sólo en Facebook

Fuente: TW, FB e IG del Ayuntamiento de Sabadell. Elaboración propia. 

 

TW FB IG Conceptos analizados

108 51 9 Número de publicaciones totales

8 4 0,6 Media de publicaciones al día

332 480 2.150 Media de reproducciones en las publicaciones con vídeo

6 11 151 Media de likes en cada publicación*

- 4 - Media de reacciones negativas en cada publicación**

- 76% - Porcentaje de likes y reacciones positivas**

- 24% - Porcentaje de reacciones negativas**

4 6 - Media de comparticiones en cada publicación o RT

0,3 4 5 Media de comentarios en cada publicación

41% 97% 77% Porcentaje de comentarios negativos

59% 3% 11% Porcentaje de comentarios positivos

0% 0% 0% Publicaciones que llaman a la participación

0% 0% 0% Respuestas de la Administración

65% 71% 67% Publicaciones que contienen información de servicio público

40% 18% 11% Publicaciones que contienen información de la actividad municipal que se desarrolla

17% 12% 22% Publicaciones en las que se cita o aparece el/la alcalde/esa

29% 14% 22% Publicaciones en las que se cita o aparecen el resto de los miembros del gobierno

12% 6% 11% Publicaciones en las que se informa de logros del gobierno

31% 22% 33% Publicaciones que contienen información de contenido político/ideológico

Sí No No Se informa del pleno municipal
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Tabla 5. Datos Ayuntamiento de Manresa

 

*En Facebook se contabilizan también las reacciones positivas

**Sólo en Facebook

Fuente: TW, FB e IG del Ayuntamiento de Manresa. Elaboración propia. 

 

TW FB IG Conceptos analizados

76 39 15 Número de publicaciones totales

5 3 1 Media de publicaciones al día

292 149 1.318 Media de reproducciones en las publicaciones con vídeo

7 16 208 Media de likes en cada publicación*

- 0,3 - Media de reacciones negativas en cada publicación**

- 98% - Porcentaje de likes y reacciones positivas**

- 2% - Porcentaje de reacciones negativas**

3 5 - Media de comparticiones en cada publicación o RT

0,25 1 2 Media de comentarios en cada publicación

53% 76% 42% Porcentaje de comentarios negativos

47% 24% 58% Porcentaje de comentarios positivos

1% 3% 7% Publicaciones que llaman a la participación

0% 0% 0% Respuestas de la Administración

74% 67% 60% Publicaciones que contienen información de servicio público

46% 41% 53% Publicaciones que contienen información de la actividad municipal que se desarrolla

21% 21% 13% Publicaciones en las que se cita o aparece el/la alcalde/esa

17% 23% 27% Publicaciones en las que se cita o aparecen el resto de los miembros del gobierno

3% 5% 13% Publicaciones en las que se informa de logros del gobierno

14% 15% 27% Publicaciones que contienen información de contenido político/ideológico

Sí Sí No Se informa del pleno municipal
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Tabla 6. Redes sociales más activas por concepto analizado

*Sin contar Instagram, que no proporciona esta información

Fuente: Elaboración propia

 

4.3. Uso de las redes sociales

TW es la red más veterana en los tres ayuntamientos y es la que obtiene el mayor 
número de publicaciones. Sin embargo, se observa la tendencia al alza de IG entre 
los usuarios. Esta última es la red en la que los tres ayuntamientos obtienen más 
likes y, en el caso de Sabadell y Manresa, donde más reproducciones de vídeo re-
cogen. Y, junto a FB, es donde se consiguen más comentarios de los ciudadanos, 
siendo los negativos el porcentaje mayoritario en los tres ayuntamientos; en IG, 
en cambio, se da el caso contrario. Se observa también que FB resiste como una 
de las principales redes en Barcelona, pero se va difuminando en las otras dos 
ciudades de menor población.

Así, el análisis indica que, aunque los usuarios comienzan a cambiarse a IG, los 
ayuntamientos todavía insisten en tener TW como red prioritaria para propor-
cionar información a la población. Aunque el formato de TW permite más publi-

Concepto Barcelona Sabadell Manresa

Red en la que más publica el Ayuntamiento Twitter Twitter Twitter

Red que más reproducciones de vídeo obtiene Twitter Instagram Instagram

Red que más likes obtiene Instagram Instagram Instagram

Red que más comparticiones obtiene* Facebook Facebook Facebook

Red que más comentarios obtiene Facebook Instagram Instagram

Red que, porcentualmente, más comentarios negativos 
obtiene

Facebook Instagram Facebook

Red que, porcentualmente, más comentarios positivos obtiene Instagram Twitter Instagram

Red que, porcentualmente, da más información de servicio 
público

Facebook Facebook Twitter

Red que, porcentualmente, da más información de la actividad 
municipal

Facebook Twitter Instagram

Red en la que, porcentualmente, más aparece el/la alcalde/
esa

Ninguna Twitter Twitter

Red en la que, porcentualmente, más aparece el resto del 
gobierno

Ninguna Twitter Instagram

Red en la que, porcentualmente, más se informa de los logros 
del gobierno

Facebook Twitter Instagram

Red que, porcentualmente, tiene más contenido político/
ideológico

Facebook Instagram Instagram
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caciones que el de FB e IG, la diferencia entre el número de publicaciones de las 
tres redes es significativa. Y más si se tiene en cuenta la incidencia de estos tuits 
entre la ciudadanía. 

En Barcelona, es muy baja, con solo 4 likes de media, por los 66 que consigue FB 
y los 739 de IG que, siendo la red con menos seguidores y la más joven, es la que 
aglutina ahora mismo más atención de la ciudadanía. 

En Sabadell, IG suma 151 likes, en contraposición a los 11 de FB y los 6 de TW. 
La media de visualizaciones de IG en las publicaciones que contienen vídeo es de 
2.150, mientras que FB tiene 480 y TW, 332. 

En el caso de Manresa, también gana IG, con una media de 208 likes, mientras 
que FB obtiene 16 y TW, 7. En cuanto a visualizaciones de vídeo, IG tiene una 
media de 1.318, a diferencia de las 149 de FB y las 292 de TW, pero es la red en 
la que el Ayuntamiento publica menos temas. 

 

4.4. Participación

Las tres administraciones locales practican una comunicación unidireccional y no 
aprovechan la posibilidad que ofrecen las redes sociales de abrir debates con la ciu-
dadanía. A pesar de tener peticiones por parte de los ciudadanos, el Ayuntamiento 
de Manresa y el de Sabadell no responden en sus redes. El mismo camino sigue 
el de Barcelona: en TW y FB no responde en ninguna ocasión y, en el caso IG, es 
anecdótico: solo una contestación de 13 publicaciones en los 14 días analizados.

Hay que señalar también que la unidireccionalidad se acentúa más aún en el TW 
del Ayuntamiento de Barcelona, donde los mensajes (tuits) se programan y se lan-
zan a través de una plataforma de gestión de redes sociales (Hootsuite). A pesar de 
que existen maneras de monitorización y seguimiento a tiempo real, en los casos 
analizados no hemos observado que haya habido una interactuación, esto eso, una 
contestación al ciudadano por parte del consistorio, lo que no quiere decir que no 
se hayan producido en otros casos fuera de este análisis. 

 

4.5. Contenido de las publicaciones

En cuanto al contenido de las publicaciones de los tres ayuntamientos, la mayoría 
incluye información de servicio público (Barcelona: 56% en TW, 73% en FB y 60% 
en IG; Sabadell: 65% en TW, 71% en FB y 67% en IG; Manresa: 74% en TW, 67% 
en FB y 60% en IG) y, en menores porcentajes, información sobre la actividad 
municipal que desarrolla cada Ayuntamiento (Barcelona 15% en TW, 47% en FB 
y 38% en IG; Sabadell: 40% en TW, 18% en FB y 11% en IG; Manresa: 46% en 
TW, 41% en FB y 53% en IG). 

Por otro lado, cuando nos fijamos en las veces que se cita el alcalde, la alcaldesa o 
sus equipos de gobierno desde los perfiles institucionales, es el Ayuntamiento de 
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Barcelona el que da menos protagonismo a sus dirigentes: en ninguna de las tres 
redes sociales se cita a la alcaldesa ni a los concejales. No sucede así en Sabadell 
y en Manresa: citan o aparecen, en porcentajes idénticos, la alcaldesa y el alcalde 
en un 17% de las publicaciones, mientras que sus equipos de gobierno aparecen 
en un 22%.

Por último, en el contenido político y/o ideológico de las publicaciones, se observa 
que se da en los tres ayuntamientos (Barcelona: 20% en TW, 33% en FB y 31% 
en IG; Sabadell: 31% en TW, 22% en FB y 33% en IG; Manresa: 14% en TW, 
15% en FB y 27% en IG). En los tres consistorios también hay informaciones en 
las que se ensalzan los logros del gobierno (Barcelona: 6% en TW, 20% en FB y 
15% en IG; Sabadell: 12% en TW, 6% en FB y 11% en IG; Manresa: 3% en TW, 
5% en FB y 13% en IG). En estos dos conceptos, el ayuntamiento más pequeño, 
el de Manresa, es el que menos lo hace (19% de media de contenido político y 7% 
de media de logros del gobierno), mientras que el más grande, el de Barcelona, es 
el que publica más información política y de corte ideológico (29%, en este caso 
empatado con Sabadell) y el que subraya más logros del gobierno (14%), a pesar 
de que no salir políticos en sus publicaciones.

 

5. Conclusiones

 

5.1. La participación ciudadana: tarea pendiente

El análisis llevado a cabo en las tres principales redes sociales de los Ayuntamien-
tos analizados permite afirmar que la “participación” es una tarea claramente 
pendiente. Ninguna aprovecha las potencialidades que ofrecen las redes sociales 
para impulsar la participación ciudadana en los asuntos públicos (Mickoleit, 2014; 
Ellison y Hardey, 2014; Bertot et al., 2012b) y las tres practican una comunicación 
100% unidireccional. Así, el debate entre Administración y ciudadano es nulo, un 
hecho que es totalmente contradictorio, si tenemos en cuenta que estas tecnologías 
se crearon, precisamente, para permitir la conexión, interacción e intercambio 
de información entre colectivos de personas que comparten intereses comunes 
(Boyd y Ellison, 2007; Chun et al., 2010)2. Costaría encontrar un colectivo en el 
que se compartan más intereses comunes que el que conforman ciudadanía y 
ayuntamiento, organismo que, como se ha señalado, representa el primer eslabón 
de la atención ciudadana.

En 2020, la mayoría de los ayuntamientos ya había dado el salto a las redes sociales 
más populares, pero no parecía que hubieran conseguido explotarlas en toda su 

2  No obstante, es interesante remarcar aquí que este trabajo hace referencia siempre a las cuentas principales de los 
ayuntamientos, puesto que estos pueden contener otras de departamentos específicos, por ejemplo: de participación ciuda-
dana, de juventud o de cultura, donde la estrategia llevada a cabo puede ser diferente a la cuenta de referencia o principal. 
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plenitud. Los resultados del presente trabajo ponen de manifiesto, como apuntaba 
ya el estudio de Criado y Rojas de 2015, que existe, por parte de los Ayuntamientos 
de Barcelona, Sabadell y Manresa, un amplio margen de mejora en el desarrollo 
de sus redes sociales y que, pese a la difusión que tienen en la actualidad -con un 
número significativo de seguidores y de publicaciones realizadas al día-, se encuen-
tran en una fase de implantación inicial, ya que se está usando la misma comuni-
cación unidireccional con la que se envía una cuña a la radio o se emite una nota 
de prensa, es decir, sin esperar ninguna retroactividad de la ciudadanía. Los tres 
ayuntamientos, por lo tanto, no promueven la participación e interacción; el uso 
que hacen de las redes sociales es meramente informativo, aunque sí ejercen una 
labor de prestación de servicio público propio de este tipo de administraciones 
(Criado y Villodre, 2021). No obstante, todavía queda lejos de implantarse otra 
manera interesante de aproximación por parte de la administración al ciudadano 
a través de las redes, por ejemplo: como ciudadano crítico o, simplemente, como 
cliente de su institución (Wukich, 2021). 

Cabe señalar también que los resultados de la investigación de Criado y Rojas 
(2015) coincidían con estudios que se habían llevado a cabo anteriormente y que 
ya apuntaban a que los objetivos, en términos de participación y de gobierno 
abierto, no se estaban cumpliendo. En 2013, Yi, Oh y Kim (2013) llegaron a la 
conclusión de que la Administración pública estaba en una fase inicial, en cuanto a 
la implantación de redes sociales. Un año más tarde, en 2014, Mickoleit y Gascó, 
en estudios diferentes, identificaron carencias en la dimensión estratégica del uso 
de las redes sociales en la Administración pública. Y en 2020, con este trabajo de 
los tres ayuntamientos catalanes, no se dibuja un escenario demasiado distinto. 
Ocurre lo mismo en otro estudio titulado: “La participación en la Administración 
General del Estado a través de los medios digitales”, de Rafael Rubio y Ana Ibarz 
(2019), que considera que todavía queda un largo camino por recorrer para fo-
mentar e impulsar la participación de la sociedad en los procesos, decisiones y 
actividades públicas.

 

5.2. Comunicación de las instituciones públicas vs. comunicación política

Los distintos autores recogidos en el apartado del marco teórico sostienen que, en 
muchas ocasiones, se hace difícil dibujar una línea fija que sirva de guía para sepa-
rar lo que es comunicación de las instituciones públicas de lo que es comunicación 
política (Aira-Foix et al. 2019; Canel-Crespo, 2018; Escalona-Nicolás, 2015). Los 
resultados de los tres ayuntamientos analizados confirman también esta teoría.

Existen distintas publicaciones en las que se hace evidente que la información que 
se ofrece desde la Administración local es de servicio público, netamente objetiva 
y neutra, y que difunde únicamente la actividad del Ayuntamiento en cuestión, lo 
que se correspondería al 100% con la comunicación de las instituciones públicas. 
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En el Ayuntamiento de Barcelona, son claros los ejemplos en este sentido: desde 
la información sobre un nuevo espacio de duelo neonatal que se ha abierto en el 
cementerio, los resultados de la encuesta sobre Juventud, o la noticia sobre una 
nueva aplicación que permite al ciudadano hacer trámites en línea. Todos estos 
casos, pues, se traducen en comunicaciones explícitamente informativas. 

Al otro lado del abanico encontramos publicaciones que no ofrecen ningún tipo de 
información de servicio público y que solamente hacen referencia a lo que hace el 
alcalde o la alcaldesa. Sin embargo, también hallamos publicaciones que mezclan 
parte de información de servicio público y de actividad del Ayuntamiento con parte 
de presencia de políticos y logros del gobierno, todo ello con tintes de contenido 
político/ideológico, a veces introducidos con brocha gorda, a veces de forma más 
sutil. Se trata de publicaciones que siguen —en más o menos medida— la receta 
de la campaña permanente de Sidney Blumenthal (1980), que explicita el fenóme-
no en el que gobernar se vuelve una campaña perpetua durante los cuatro años 
formales de legislatura en los que los dirigentes mantienen el proceso de venta del 
producto político de manera sostenida.

En todas las publicaciones analizadas hay información de servicio público, pero 
se adivina también una voluntad política de poner al líder como autor del logro y 
protagonista de la noticia.

 

5.3. La ciudadanía a través del like

La Administración pública tiene el deber de informar a los ciudadanos de todo 
aquello que les afecta y las redes sociales se dibujan como una herramienta facili-
tadora de esa función: que llegue el mensaje a la ciudadanía de una forma directa 
a su ordenador, tableta o móvil.

Como se puede ver en los resultados de este estudio, los tres ayuntamientos ana-
lizados consiguen un alto porcentaje de publicaciones que contienen información 
de servicio público. Sin embargo, las publicaciones que cosechan un porcentaje 
más alto de likes no coinciden, en su mayoría, con las que se podrían considerar 
informaciones que explican el desarrollo de políticas municipales que afectan al 
día a día de la ciudadanía, como podrían ser los proyectos que se aprueban en un 
pleno municipal.

En el TW del Ayuntamiento de Barcelona, la publicación que genera, de largo, 
más adhesión es un hilo del 26 de octubre de 2020 con fotografías profesionales de 
animales del Atlas de la Biodiversidad de la Ciudad (81 likes y 17 comparticiones). 
También propicia adhesión el tuit del 4 de noviembre que promueve la acogida de 
perros con un vídeo con “canes de ojos solitarios” (60 likes y 56 comparticiones). 
Son números muy por encima de la media (4). Otro ejemplo lo encontramos en el 
IG de Manresa, donde las fotos que más likes consiguen son la de la fachada del 

http://dx.doi.org/10.6035/2174-0992


OTRAS INVESTIGACIONES / L.Cervi, C. Marín-Lladó y C. Oliveras-Vila / La comunicación de los ayuntamientos ... 295

D
O

I: 
ht

tp
:/

/d
x.

do
i.o

rg
/1

0.
60

35
/a

dc
om

un
ic

a.
61

80

Ayuntamiento iluminada de color rosa y azul con motivo del Día del Duelo Gesta-
cional (379 likes) y la del Anillo Verde, que consigue 394 likes. Por el contrario, la 
crónica del pleno (15 de octubre en FB) suma solamente 4 likes.

También se disparan las reacciones con aquellas noticias que generan un rechazo 
mayoritario por parte de la población, como el anuncio de la puesta en marcha 
de la Administración electrónica en Sabadell (9 de octubre FB e IG) o, por el con-
trario, las que consiguen conectar de pleno con la ciudadanía de manera positiva, 
como el anuncio del Ayuntamiento de Manresa de poner a disposición de la res-
tauración local un servicio municipal de reparto de comida a domicilio para que 
puedan contrarrestar el cierre de sus locales.

La reflexión en este apartado de las conclusiones nos lleva a plantear más cuestio-
nes para futuras investigaciones que versan sobre lo que busca la ciudadanía en 
las redes sociales, sobre el uso que hacen de ellas (con una finalidad informativa 
o, simplemente, lúdica), o sobre qué debe hacer la Administración pública para 
generar más atención hacia las políticas que afectan directamente a los ciudadanos 
y hacia la mejora del conocimiento de la propia institución.
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